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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE FEBRERO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de febrero de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA
A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a D. Eduardo de las Heras López, para construcción de edificio de viviendas y local comercial

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Plaza de la Constitución, nº 2. 

La presente licencia de obra se otorga sobre proyecto técnico básico, sin que faculte para la ejecución de las obras proyectadas.
B).-

 MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación del proyecto técnico para  restauración de Torreón de la Muralla de Cuenca

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Cardenal Payá, nº 4 y Calle Tintes nº 2.

C).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" 

 MERGEFIELD "SOLICITUD"   MERGEFIELD "SOLICITUDANTERIOR" La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para restauración de la Antigua Muralla

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Bajada de San Martín.

1.2.- PLANEAMIENTO
A).- a)  MERGEFIELD "SOLICITANTE" Considerando los informes obrantes en el expediente administrativo tramitado al efecto y los artículos 115.4 y 119 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, iniciar expediente de modificación de cargas de urbanización incluidas en el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector denominado Villa Román III.
b) Notificar a todos los propietarios en el procedimiento el inicio del expediente para la presentación, si lo estimaran oportuno, de oposición justificada en informe técnico u otros documentos o alegaciones que estimen oportunas.
c) Conceder a tal fin un plazo de quince días hábiles, según lo prevenido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
d) Comunicar dicho acuerdo a la mercantil CONSTRUCCIONES VILLAREJO S.A., como interesada en el procedimiento.
e) Que se continúe tramitando el expediente hasta su resolución según el procedimiento descrito en el informe de jurídico de los servicios de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo esta Junta de Gobierno la competente para resolver el mismo, al amparo de lo prevenido en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril.
f) Asumir el criterio expuesto por el Sr. Jefe de Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, en cuanto a las deficiencias en la urbanización y la necesidad de finalizarlas según el proyecto aprobado al efecto.
g) Requerir a CONSTRUCCIONES VILLAREJO S.A., para que en un plazo de diez días hábiles comience la subsanación de dichas deficiencias, justificando dicha actuación con la presentación en la Gerencia de Urbanismo de Cuenca de los documentos que estime oportunos. 

B).- a)  MERGEFIELD "SOLICITANTE" Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca  en cuanto al cómputo de plazos para la ejecución de la urbanización del Sector denominado Villa Román IV.

b) Requerir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., para que presente documentos justificativos que, según lo prevenido en el Convenio Urbanístico firmado con el Ayuntamiento de Cuenca para la ejecución del PAU Villa Román IV, estipulación quinta, ha iniciado las actuaciones de urbanización del Sector.

c) Advertir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., las consecuencias legales que la falta de cumplimiento de los plazos del Programa, previa tramitación del expediente correspondiente, podría producir, a saber:

a. Resolución de la adjudicación del Programa, según lo prevenido en el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2004, debido a incumplimiento grave, que supondrá la pérdida de la condición de agente urbanizador, según lo prevenido en la estipulación octava del Convenio Urbanístico.

b. Declaración de incumplimiento de deberes urbanísticos, pudiéndose imponer, además de la multa que corresponda la sanción de inhabilitación por un período de hasta tres años para la realización de este tipo de obras (ejecución de obras urbanizadoras).

c. Imposición de multas por importe de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado, según establece la cláusula octava del Convenio Urbanística.

d. Indemnización de daños y perjuicios, cuantificados en el expediente de resolución, de los que podría responder la fianza definitiva depositada, según lo prevenido en la adjudicación del Programa.

d)  Que se comunique dicho acuerdo a todos los propietarios del Sector, así como al agente urbanizador PROMOCIONES GONZALEZ S.A., otorgándole un plazo de diez días hábiles, según lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, desde la recepción de la notificación del presente acuerdo para la presentación de los documentos que estime oportunos para la justificación del inicio de la urbanización. 

C).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  a)       Considerando los informes obrantes en el expediente administrativo tramitado al efecto y los artículos 115.4 y 119 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, iniciar expediente de modificación de cargas de urbanización incluidas en el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector denominado Villa Román IV.
b)       Notificar a todos los propietarios en el procedimiento el inicio del expediente para la presentación, si lo estimaran oportuno, de oposición justificada en informe técnico u otros documentos o alegaciones que estimen oportunas.
c)        Conceder a tal fin un plazo de quince días hábiles, según lo prevenido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
d)       Comunicar dicho acuerdo a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., como interesada en el procedimiento.
e)        Que se continúe tramitando el expediente hasta su resolución según el procedimiento descrito en el informe de jurídico de los servicios de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo esta Junta de Gobierno la competente para resolver el mismo, al amparo de lo prevenido en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril.
D).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación de la operación jurídico complementaria, correspondiente a la finca registral aportada en el Proyecto de Reparcelación Voluntaria de la U.E. nº 2 “Cerro de los Barreros III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.
E).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  Realizar las siguientes aclaraciones para continuar con la inscripción en el e Registro de la Propiedad, de Proyecto de reparcelación del Sector Nohales IV: 

1.- Que si bien debió preverse una mejor aclaración de la aportación de los 1.573 m2 de superficie de dominio público (SG-V) que resulta inalterado en el proyecto de reparcelación, no supone un obstáculo por su intrascendencia en el resto de la tramitación del expediente.

2.- La firmeza del acto administrativo se acredita mediante certificado del Secretario General de la corporación de fecha 15 de diciembre de 2009.

3.- Debe aportarse el proyecto por duplicado.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”.

B).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, por importe de NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (98.599,48 €), para proceder a su abono al contratista “Limpiezas Industriales Fernández, S.A.”, adjudicataria de la obra.

C).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente por el que se aprueba la certificación número 4 de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”, por importe de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (65.431,16 €), para proceder a su abono a la Entidad “Thor Ingenieros, S.L.”, adjudicataria de las obras de referencia.

D).- Aprobar la certificación número 7 de las obras de “Renovación del acerado en las calles San Ignacio de Loyola, Fernando Zóbel y Princesa Zaida, en Cuenca”,  por importe de CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (112.530,35 €), para proceder a su abono a “Pavasal Empresa  Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.
E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 69.600 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención municipal de fecha 2 de febrero de 2010 (A22010000035).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.
F).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de las  Calles: Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento”,  por importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (14.252,70 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
3º.- HACIENDA.

A).- Desestimar el expediente nº 44/2009, de responsabilidad patrimonial presentado por D. Gabriel Herrero Matanza, por los daños sufridos en la fachada lateral del garaje de la Comunidad de Vecinos Duque de Ahumada, 12.

B).- Desestimar el expediente nº 57/2009, de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Ana Isabel Payán Martínez y D. Alejandro Martínez Ramos, por los daños sufridos en el Hostal Bar “Rincón del Júcar”.

C).- Estimar el expediente nº 65/2009, de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Mª Carmen Rubio Valencia y Dª Milagros Cañamares Caravaca, por daños sufridos al caerles una puerta en el Parque de “El Salvador”, con las precisiones:

a) Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma, a fin de que tengan conocimiento de la responsabilidad municipal y valoren los daños sufridos.

b) Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la Compañía Aseguradora MAPFRE

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario, que queda aprobado con las siguientes características:

Denominación: Jefe de Servicio de Empleo.

Área Funcional: A

Subárea funcional: 01

Centro de trabajo: Dependencias Municipales del Edificio de la Plaza del Mercado. Formación y Empleo.

Grupo/Subgrupo: A2

Nivel de Complemento de destino: 26

Complemento específico 2009: 1.410,80 €/mes

Jornada: Plena Disponibilidad

Escala: Administración Especial

Forma de provisión: Libre Designación.


Funciones:

· Buscar motivación del personal del servicio.

· Velar por el respeto a la normativa vigente. Seguir la evolución de la legislación y de los reglamentos en los campos concernientes al servicio. Asimismo ocuparse de su correcta aplicación.

· Desarrollar los procedimientos de las previsiones de gestión dentro de las competencias propias del servicio.

· Coordinar las secciones, negociados y personal del servicio.

· Supervisar la aplicación de los procedimientos que competen a su servicio y, en general supervisar la actividad del servicio.

· En aplicación de los procedimientos vigilar el cumplimiento de los mismos, tratar de encontrar posibles anomalías y proponer la realización de acciones correctoras.

· Asistir a sus superiores en la elaboración de planes, programas, proyectos, etc.

· Ocuparse de la aplicación de las políticas del consistorio en lo que es de su incumbencia y proponer, en su caso, a sus superiores las modificaciones que considere necesarias.

· Instruir, en su caso, los expedientes de competencia del servicio.

· Colaborar con la Dirección General en la elaboración de Circulares o Informes relativas a las competencias propias del Servicio.
· Elaborar los informes que se le soliciten por los superiores, así como aquellos que se consideren necesarios dentro de la competencia del servicio.

· Ocupase del cumplimiento de los plazos de instrucción y resolución de los procedimientos que se tramiten en el servicio. 

· Ocuparse de garantizar la prestación de los servicios a los ciudadanos.

· Proponer mejoras de gestión.

· Elevar a sus superiores las necesidades de formación que detecten entre el personal del servicio.

· Asistir a los superiores en la definición y actualización del organigrama del Servicio.

· En coordinación con sus superiores, ocupase de establecer prioridades dentro del servicio.

· Participar en la optimización de la utilización de los medios puestos a disposición del servicio para lograr los fines asignados al mismo.

· Es responsable, dentro del servicio, del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos, seguridad e higiene el en trabajo.

· Participar en la elaboración de planes de calidad, puesta en marcha de procedimientos que, en este sentido se determinen.

· Proponer las modificaciones de los horarios de los trabajadores, dentro del marco normativo de aplicación. 

· Verificar la conformidad de las facturas de los proveedores para las compras que conciernen al servicio.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Construcciones Verliz, S.A.", para construcción de edificio de 88 viviendas (VPO), garajes y trasteros

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la parcela M-5, del Sector 4.2. Cuenca.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 190 de fecha 2 de febrero de 2010 de prorroga del contrato suscrito con D. José Luis Muñoz Sánchez, que consiste en prorrogar el contrato suscrito con D. José Luis Muñoz Sánchez, con D.N.I. nº 04.597.361-Y, hasta la definitiva reincorporación  de Dª Lourdes López Fernández que se debe producir el día 3 de marzo de 2010, por agotamiento del permiso retribuido mencionado.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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